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Dentro de la causa signad a con el Nro. 236—2024—111: se ha dic lado lo que a coni Iluac ¿ni me

perin i It) tras sed 1 ir:

Quilo DM., 25 de octubre de 2024. a las 11h00.

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 236-2024-TCE

‘LSTOS.— Agrúgiiesc al expediente el escrito en nieve (09) páginas firmado

clectrónicaniente p°r la lilagí ster Analía Ledesma García y por el abogado Estali n

Esparza l’aziii ¡ ño y en cahdad de anexos dos (02) archivos en fonnalo PDF, recibido en

la dirección electrónica de la Sccretara General el 23 de octubre de 2024 a las 13h34.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 17 de octubre de 2024 a las 21h27. se recibió cii la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal. un coneo desde la dirección

analialedesmagarciaigrnail.com. con ci asunto ‘RECURSO SUBJETIVO

CONTENCIOSO ELECTORAL ÍZQU(ERDA DEMOCRA TICA que contiene un
archivo cii formato PDF que, tina vez (lescargado corresponde a un escrito en doce (12)
páginas, firmado electrónicamente por la magíster Analia Cecilia Ledesma García y el

abogado Estalin Esparza Paziniño, finnas que, luego de su verificación, son válidas y en

calidad tic anexos cuatro (04) archivos en fonnato PDF. mediante el cual interpone un

recurso subjetivo contencioso electoral (Fs. 1—27).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 236-2024-TCE y,
en virtud del sortco electrónico erecttiado el 17 de octubre de 2024 a las 22h40, según la

razón sentada por ci magister Milton Andrés Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la compaencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 29—31).

3. Mediante auto de 21 de octubre de 2024 a las 12h45, el juez sustanciador dispuso a la
reetinente que aclare y complete su recurso con Cundamcnto en el articulo 245.2 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador.

Código de la Democracia en concordancia con el articulo 6 dci Reglanienlo de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 32 y vta.).

4. El 23 de octubre de 2024 a las 13h34. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de este Tribunal, un con-co desde la dirección
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aiiaIiaIcdcs:iagaieiaagn:zt;l.coni. con ci asutilo “CA tS4 236—2fJ24—TCE, que

orn ¡ LII Liii arcli o en Formato PD E q ti e. una vez descaiga do cor,c po ndc a un c’crito

en wc’ e (0)j páginas. miado eecrróniean:cli[c por la inagisler A ial a (‘cci

1 edesina Ciare it e abouado Esiali n Es2arza Pazmiño. firmas que. luego de st’

cii ticacE ñu. so’i judas y en calidad de anexos dos (021 ,irchivos en formato PDF.

niedijine ci cua indica aclarar cohi:&flar el recurso stibjclEvo cor•Ic’:c’oso dccioral

F 36-54.

Con ftinnc al numeral 2 deI articulo 70 de la Ley Orgánica E lectoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. y al articulo lO del

Relanieii(o tic Irámnites del Tribunal Contencioso Electoral. ADMIrO A TRÁMITE el

‘ecu’ su stib el no co’mtenc i oso electoral interpuesto por la illagis CF Anal ja (cci 1 ja Ledes ma

(]a ir a, en cal ¡dad de presidenta del Partido Izquierda Deinoc rál ca. Li sta 1 2. con ra la

Resoliciómi Nro, PLE-CNE-JPEM-SP-29-O?-I0-2024 emitida pr la junta Provincial Electora

de Manahi el 07 de octubre de 2024 y Resolución Nro, PLE-C’NIE-1 1 -15-l0-2024-R emitida por

el Pleciçi del Consejo Nacional Electoral el 5 de octubre de 2024. con Fundamento en el
numeral 2 del arficulo 269 de la Ley Orgúnica Electoral y de Organizaciones Polit icas de la

RepúhI ita del Ecuador, Código de la Democracia. y la causal prevista en el numeral 2 del

articulo 181 del Reiflamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, y DISPONGO:

PRIMERO.- Conforme al último inciso del arliculo 269 de la Lev Orgánica Electoral y

de Olgali i7mc ‘oiles Polilicas de la República del Ecuador. (ud go de la Democracia y

‘it ¡culo 1 S7 Reglamento de Trámites del Tribunal (ontcllc ioso Electoral, el presente

recluso stlb)eti’ o contencioso electoral, se resolverá en mérito de los autos,

SEGUNDO. - De acuerdo a lo dispucso cmi el segundo inciso del un culo 260 de la Ley

Orgánica Elecloral y de Organizaciones Políticas. Código de la [)ciiioci’umcia y el arliculo

9 del Reglamento de Trú,i,i les del Tribunal (onleulcioso Electoral. ci COnsepo Naciojia 1

Electoral. cspoiiga a quien correspotida que en ¿ PLAZO DE DOS (02) DIAS. reinita

a este DesnacLo e expedcnte negro. dcbida,ncEÉe foliado y cii orden wnol6tnco

‘ehiciunado con la Resolución Sm. PLE-(NE-JPEM-SP-29-07- 10-2024 er;itida por la

Junta Pan i,:c.al Ecctora de \1arah ci 07 de octubre tIc 2024 y Resolución Nro. PEE-

(‘NF-: l-15-l(l-2024-R emitida por e Pleno de: Conscitm Nacional Electoral ci 15 de

occubi-e de 2024, asi como sus sopones técnico luridicos.

TERCERO.— Previo ‘al trámite que corresponde. a tm:is de la Secretaria General de

este Tribuna;. asígncse Una casil la contencioso electura a la rccuncne. AnuLa Ccci: ja

Ledesma Cia rc ja, cii caidad de presidenta del Par:tlo Izqmm icrda Dc::iocrát ¡ca. Lista 12.

CUARTO.- A través de Secretaria Gcncra tIc este Tr,ht,iium 1. reu,iituisc a la señora ucza

y señores ucccs del Pcr,o del Tnibuin Conlencioso Electoral. cofla del cxpederae

íntegro, en ror::o digital. para su re’ iór, y estudio,
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QUI?TO.- Notiliqticse con el contenido del presente auto:

5.1 Al recurrente, en la dirección de correo electrónico
anal ¡ i ledcs ‘mi a ci aÑ: niai 1 co ni y sec rec reta riaeneid(c4giiia jI. co ni.

5.2 Al Consejo Nacional Electoral, en las dnceeiones de correo electrónico:

sesorial sri cli caÑ ‘cHe. oh cc; nora guznian(dc nc. izob. cc bct tyl,acz&Icne. goh y.
seeretariageneral!u’cne, gob.ec. Así como cii la casi la contencioso electoral Nro. 003.

5.3. A la .1 tinta Provincial Electoral de Manal,í. en as direcciones de corleo
electrón jet,: da ni lon ri ta(Ñ’c nc. gob . cc y kerl 1 yrey nosi (ácne. zob. cc.

SEXTO.- Actúe el abogado Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

SÉ P11 MO,— Pu iI i q uesc el con te ni do del presente auto cii tu cartelera virtual —pág i u a
web iiist ituciona 1 www.tcc.gob.ec

CÚMPlASE Y NOTIFÍQUESE. —“ F).- Dr. Ángel Torres Maldonado Msc, Phd (e).
JLJIC’/. TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certitico.- Qui de octubre d<2024.
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